
 
  
  Ybycuí, 22 de agosto de 2025. 

 
 
 

Señora Intendente: 
 
 
   Lic. PAOLA GENEZ,  Jefa del Departamento de Administración, me dirijo a 

usted, a fin de informarle que, la Institución Municipal no cuenta con un sistema de 
clasificación y documentos existentes en el mes de julio del corriente año. 

  El presente informe se realiza a los efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 3 y 7 de la ley Nº 5189/14 y el art. 8 de la Ley Nº 5282/14. 

   

 Se hace propicia la ocasión para presentarle las seguridades de nuestra 
consideración más distinguida. 

 

 

Lic. PAOLA GENEZ 
Dpto. Adm. 
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